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PROVINCIA OE COR DOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publka oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias de-Pues pa-
ra los denlas pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de

83'i.)

SUSCRIC1ON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 I 2 rs.Fuera de ella. . . 	 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90
Un ano. 	 . 	 . 	 . 132 • 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes v Silbados.
'

Las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe politice w..-
pedivo, por mo conducto se pasariln
los editores de los mencionados peiiódi-
cos. (Reales órdenes de G de Abril de.
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

	muegammIMOOXIMP	 	 • e

G6111EMO i)E LA PROIRCli DE CORNIL
_

Circular ntim -717.

del ramo it practicar los reconocimientos yen so caso las demarcaciones de varias minas y escoriales existentes en los términos de Fuen-
te Obejona y la Uranjuela, sujetándose á la siguiente relajo!):

Seceion de Fomento. — Negociado 	 - Minas Inesdc ei 	 dcl corriente Abril al 3 deJunio próximo procederá el Sr. Ingeniero

Relacion de 1(is operaciones facultativas que se practicarán ea los Urminos que s espresati , desde el 27 del presente, al 5 de Ju-
nio próxiino 	

TERMINO E FUENTE OBEJUNA

11EL 27 DE ABRIL AL 5 I )E MAYO

N. s de 	 NOMBRE
tilden do la mina y mineral. 	 SITIO. 	 LINDEROS.

	 INTERESADO. 	 OPEliÁCION.

P.:milita, 	 Escorial 1 	 Coi lijo dd Jarou, terreno
plomizo. 	 D Laurean ° Muñoz..

	

13 ii1i jo, plomo. es- 	 Sitio
coja!. 	 tura,

	de 	 N con camino .1 .. Fuente Ohojuna 	 Bel-
me.: S. E. y O .con tierras (le 1) Laurean()

	

nombrado de la mina Ven- 	 N . Cetf O -de Ventura , E. rasa y fragua de
terreno realongo. 	 dicha mina, S. y ' O. torre;.o realengn.

tierras de Nlauuel Na- N. tierras de Antonio Perales, O. tierras de
Manuel Lesmos, S. id. realenga s , E. tierras d't
Don Diego Castillejo.

S. tierras de horederos (le D. M. Maria de
la Fuent-i; P. otras de Juan de Bustos, las
de D. José Macelo Santat;en, N. terreno realengo.

N. Sierra de la Grana; L. S. y P. tierras de
la &Ilesa de las Tiesas.

P. mina el Potosi, N. sierra de la Grana, S.
y L. tierras de la dehesa de I is Tiesas..

N. arroyo Alcornocal, E. tierras 'de Franeis-
co Garcia, O. id. de Madneho, S. mina Santa
Inés.

Atila, escorial plo-
mizo.

La Unien, plomo.

El Potosi, hierro

La Felipa,. hierro.

Agila, plomo.

Navalvillar, terreno de JosMar-
celo.

Horcajos
vas.

Oropesa, terreno de la dehesa
llamada de las 'Tiesas.

id.

En el Suolezuelo, 'terreno co
1.1

244 Theudia, plomo. Era del 	 Suelezuelo, terreno rea-
lengo.

N. 	 huerto Cascavolc, 	 S. 	 arroVo 	 AlCorno cal
E. dicha era, 	 O. cerro 	 de la misma era.

245 Sisebuto, plomo. Camino de la Gananciosa. M. 	 tierras de Miguel Garcia, 	 L. 	 de, Marc-lino
Ra%anera, N. Francisco García , P. Elena Garcia
y Francisco Moralos.

'257 San 	 Atidoo, cobre. En 	 el 	 Alcarizal. P. tierras de Geránimo García, 	 1. Id.tI 	 Ven-
tura 	 Ruiz, L. id. 	 de 	 Francisco 	 García 	 y , mino
Sta. Elena, N. terreno realengn,

Don Manuel Gonzalez 	 2.° Reconocimiento v

	

Rodi iguoz. 	 mu cacion.
Sociedad Fusion 	 Id.

bonifera y metalífera del
Belmez y Espiel.

	

Id. 	 Id.

	

Id. 	 Id.

Id.

Id.

Don 'Manuel Gil v D.
Próspero Bernar(ldeljol-
(ley. 	

Id. 	 Id.

Id.
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LINDEROS.
N. de
&den I 	 INTERESADO. 	 OPERAC1ON.

• • • NOMBRE
da la mina y mineral.

D. Manuel Gil y D. ! 2.° reconocímieoto
Próspero Barred de Bol - mareacion.
ney.

Id

Id.

Id.

Ed.

Id.

Id.

Sociedad l'osito) car-
bonífera y metalífera de
Bolmez ý Espiel.

Don Manuel Gil y D.
Próspero Bernard de Bol-
ne y.

Id

Id.

Id.

plomo Dehesa de Molinillos, á espal-
das de la capilla de S. José en el
terreno que fué egido.

S. Daniel,
argentífero.

Id.

Id.

Id

Id

Id.

Id.

DEI 3 AL 19 DE MAYO.
•

258 S. Secnndino, ploma

277

278

2791 	 Hércules, hierro.

L. dernareacion de S. José el vi e jo, N. ter-
renos de Pedro Atanasio Romero y egido d., la
Vifitiela, S. propiedad de D. Laureano y de
Doña Rosa Montenegro, O. con otras de P A.
Romero.

Por los cuatro aientos con el regajo que des-
emboca en el arroyo S. José con la mina del
mismo nombre y tierras de D. Laurean° Mon-
tenegro.

Arroyo de Santa Elena. N. Puerto de los Pedernales, S. prado de Don
Pedro, E. tierras de 1). Manuel Castillejo, O.
Garranchosa.

Dehesa de los Märtires, torre- 	 L. propiedad de dicha dehesa, M. vista dol
uo coman 	 término de S4alisto, N. vestigios del convento

de los Mártires, P. pozo la Veguera.
Por todos vientos con .terreno de Francisco

García.

N. vega del Fresnal y tierras D. Antonio Mor) -
tesinos, L. tierras de Juan Cerrato y término de
Villanueva, M rio abajo. P. terreno realengo.

N. umbria la Parral, O. terreno realengo, P.
loma S. José, S. dehesa Molinillo .

E. arroyo Goadiato, P., M. y N. tierras do
la marquesa de Hinestrosa.

• huerta de M . Puerto Pedernales, L.N. Roda, y

DE EL 15 :ea. 181)E MAYO.

Id. id. i N. mina la Pobre, L. y P. terreno franco y
M. con el arroyo wie corre eotre el cerro de la
Indivisa y otro mas elevado.

	

Arro y o Cardenchosa, torren() rea- 	 N. puerto Pedernales, E. tierras de D. Manuel
tengo. "

	

	 Castillejo, P cerro Conejos, O. olivar de D. Ma-
nuel Castillejo.

Id. id.

	

	 N. cerro puerto Pedernales, S. cerro Cone-
jos E. y O. tierras de 1) Manuel Castillejos.

Cerro de las Cailadillas, torre -
, fiO realengo.

Júpiter tonaete, ga- 	 Cerro le los Pedernales, torre -
!e p a argentífera. 	 no C011:11.11).

Palas, galena. 	 Río de la Jarillo, terreno rea-
1, ngo.

Juno (a) S. Fernan- 	 Loma de la umbría de S. Jo-
do, galena. 	 se, terreno realengo. 	 •

Del Momo, plomo 	 En las 011as, terreno realengo.

JUDO, (a) S. Frau- 	 Cerro 	 Pedernales, 	 terreno 	 rea-
gcisco, plomo 	 argentí- lengo.
fe ro.

P. terreno realengo.

Fama, 	 hierro. 	 1 	 Cerro 	 de 	 la 	 indivisa, 	 terreno N. 	 (lemarcaeion 	 de S. José el 	 viejo, L., 	 P. y
!realengo. M. 	 terreno franco.

•••••n••••••

259

267

268

269

270

271

276

S. Primo, plomo.

Saturno, ¡plomo.

Florinda, y lomo y
cobre.

Dorinda, plomo ar-
gentífero.

280

293

295

300

306

307

308

317

Por todos vientos con terreno de D. Celes-

N. peñoneillo y camino Carranchosa, S.
cerro Piedras y viña del mismo, L. cerro Ele-
, ron, P. mina Carpintero.

N. y E. tierras de D. Celestino Morales, 	 Sociedad fusion car -
S. huerto de la Cascavela, O. cerro de bonífera y metalífera de
los lagares de la Ratonera. 	 Belmez y Espi el.

S cerro de la Calera, y arroyo do la um- Don Manuel Gil y D.
bria del Manzano, E. cuesta Romero, O. ca- Próspero Bernard de
mino que va à S. Calisto y N. prados Bar-. Bolney.
beros.

N. mina Sta Inés, S. con la de S. Fran-
cisco, E. y O. terreno realengo.

N. y O demarcacion de la mina Casua-
lidad y Monolito y por los demás vientos con
terreno franco.

Piedras lineas, terreno coman. 	 S. al royo del Rubia,. 	 Antonio Camacho,
I S. terreno realengo, N. tierras de Bustamante.

DE LL 21 \L27 DE MAYO.

	319 	 Feliz y Ampliacion, 	 Arroyo de la Zava, terreno rea - 	 Linda por todos vientos con terrenos reo - 	 Id.

plomo. 	 lengo a la derecha de Argallon. lengos en que está situada.

	

320 	 S . Rafael 2.°, plo- 	 Cortijo &Momio, terreno Como') . 	 L. cerro Nao, N. cortij o de Martin y mi-, 	 D. Manuel Gil y D.

MO argentífero. na Venturo, P. tiorras de D. José Velez,M Próspero Bernard de Vol-'

	

i 	 tierras de D. Manuel Gadeo.
Iiney.

	

3 .25 	 Saturnal, (a) Mano- 	 Terreno 	 mun. 	 M mina Ventura, N. mina Casualidad, L.1 Sociedad Fusion Car-

lita, plomo, 	 terreno de Pedrajas, P. id. de Mateo Porras.lbobifera y Metalifera de
113elméz y Espiel,

	

332 	 La Precaucion, plu 	 En el pozo de la Nieve, terreno 	 Linda por los cuatro vientos con terreno rea--10. Manuel Gil y D. Prós.
 • 	" pero Bernard de Voley.

1110. 	 realengo. 	 tengo.

	

335 	 S Teodor, escorial 	 S. Bartalorné, terreno de Don 	 L tierras de Juan de los Santos, P. mo
Manuel Inestrosa. 	

_

i plomizo, 	 linos llamados de los Ovos, N. sierra de las
Santos, S. molino de Pan y porro

	

367' 	 La Flor, cobre. 	 Labrado d e l Fraile, terreno de 	 L. camino de Valsequilio á Fuente Olieju-

Diego Molina. 	

,

na, por los deiii;is viento , COD tierras de Die-

lio Molina.

Astrea, galena. 	 En las Coloradas, terreno des-
montado de D. Pelagio Gutierrez' tino Morales y M. terreno realengo.

El Rezago, cobre 	 En la huerta y cerro Rezago.
plomo.

318 	 Virgen del Carmen,
plomo.

La Cascavela, plo- 	 Huerta de la Caseavela.
mo .

La Calera, plomo 	 Prado huerta Romero, terreno
y cobre. 	 realengo.

La Galga, plomo,' Majadales de Mariano, terreno
realengo.

S. Sebastian, plomo 	 En el cerro que ' stä al S. E.
de la mina, terreno realengo.

Id.

Id.

Id.

Sociedad Ii usinn Car-1
bonifera y Metalifera del
Belinéz y E-pil. 	 i

i

D. Mano . I Gil
Próspero Bernard de Vol-

Iney.

Id.

Id

Id,
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Id. Id

Id. Id

N.*de
&den

375

•n•nn ....••n•nnnn•nn

La 	 Siempre 	 viva 	 °baten 	 y haza de la Goleridrina,'
plomo. 	 terreno 	 de Don Juse de 	 Lobo.

E. 	 temerlo 	 de 	 Fernändo 	 Cuadros, 	 O. 	 id .
Maria Antonia 	 Perez, N. y S. 	 id. 	 de hila
trudis Bustos.

de

LINDEBOS. 	 INTERF,SADO. 	 üPgRA,C1ON.

2.° reconocimiento y. de-
marcacion.

Sociedad Fusion car-
bonífera y metalífera de
B,Irnéz y Espiel.

NOMBRE
dc la ruioa y mineral. SITIO

376

380

381 Solana 	 de Mulva, terreno de 	 D.
Francisco 	 Milla.

Solana de 	 Malva, terreno de D.
Francisco Milla.

DEL

E. 	 terreno 	 realengo, 	 O. tierras de 1). 	 Fra u-
;cisco 	 Milla, 	 S. 	 Erilla de 	 Mulve, 	 N. 	 mojonera
del término de la 	 Granjuela.

28 DE MAYO AL 3 DE JUNIO.

S 	 terreao realengo, 	 31, regajo 	 que 	 baja 	 de'
la erilla de Mulva, P.dehesa 	 de 	 D. Franciseo 	 Mi.

Id.

Id,

Id.

Ila, 	 N. 	 término dela 	 Granjuela.

Id. P. 	 terreno de 	 D. 	 Fraecisco 	 Milla, M. 	 tierras' 	 lt
realengas, 	 N. término de la Granjuela, 	 Sie. 	 ter-
reos) realengo

Id.

Solana, 	 terreno 	 realengo. E. 	 Pehon de 	 la 	 Posad illa, S. cortijo del 	 Berro
cal, O. dehesa do D. Joaquin 	 Boza, 	 N. 	 terreno
realengo.

Id. Id.

Cerro del Puente del 	 Anillo, 	 ter-
reno realengo.

Linda con 	 terreno realengo. D. Manuel Gil y Don
Próspero Berna rd de Bol-
ney.

Id.

La 	 holquioa y 	 arroyo 	 que bá 	 Linda por todos 	 vientos 	 con 	 tierras 	 llamadas
los 	 molinos 	 de 	 la Calla 	 'ja. 	 Chirrimeros.

Sociedad Fusion Car-
!lindera y Metalífera 	 de

Id.

Belméz 	 Espiel.
Umbria del 	 Carmen, terreno del

D. 	 Juan de los 	 Santos.
L. 	 arroyo calderero, 	 con 	 el de 	 la gargan-

ta, 	 N. 	 cor, 	 el 	 de 	 la 	 Cardenchosa 	 y	 camino 	 de
D. José 3i a rti n Id.

Fuente Obejuna, 	 S. 	 tierras 	 de Gerónimo 	 Mo-
hedano.

En 	 Navalvillar. S. 	 dehesa de 	 Navalvillar, 	 N. 	 camino real 	 de Sociedad la Areucana. Id.
Valsequillo, 	 L. 	 y 	 P. terreno 	 Franco

Chozo 	 de los 	 rayos, terreno 	 de
Don 	 Antonio 	 Manuel de Lugo. 	 ¡ camino

L. tierras de D. 	 Antonio Maria de Lugo, 	 R
del 	 Loyalen 	 al 	 Hoyo, N. 	 tierras 	 de 	 D.

Sociedad la Pobreza. Id.

'Juan 	 de 	 los Santos 	 Pequeño,. S. 	 tierras de do-
ti,.a 	 Gertrudis 	 Bustos.

Corejuelo 4 	 Cortijo- de 	 Mug ir)»
terreno 	 realengo.

N 	 y O 	 terreno franco, 	 S. 	 mina 	 Mandil°,
E. mina 	 S. 	 Sebastian. 	 '

Sociedad Fusion <lar-
bonifera y metalifera de

H.

Majadalee de Salitas y Puerto de S. 	 tierras de 	 Manuel 	 Ledesma y puerto 	 Ga- Belméz y Espiel
la 	 Garabata. rebata, 	 E. 	 tierras 	 de 	 dicho Ledesma, O 	 terre-

no 	 realengo.
Id.

En el Topillo. Por 	 todos puntos terreno comue. Id.

El Afecto, plomo. 	 En el Caño, terreno de Don Anes-
tesio ;Iontenegro.

Za caries Taser 	 Umbria de Mulva, terreno
hierro: 	 D. Francisco Milla.

Pronapides, hierro,

E. terreno de D. *lose Lobo, O id. de D.
José Castillejo, N. cerro de la Postura, S. Pie-
draz dl Quebrejo.

de 31. término de Fuente Obejuna, Pi tierr as
de D. Francisco Milla, N. cerro redondo S.
camino del molino del Cabildo y tierras del re-
huido Milla.

382 	 Malaled, hierro.

Silo, hierro.

El Sr. del Hurni-
I ladero, plomo.

S. Miguel, plomo.

La Coronada, plo
MO

Santa Rita, .cobre.

La Soledad, plomo

521 	 S. Rafael; cobre.

'625 	 Casualidad, plomo.

526 	 Santa Rosa, plomo-

527 	 S. Ladislao, plo-
mo argentífero. 	 1

argen tifero.

383

390

424

427

536

438

TERMINO DE LA GRANJUELA.
1	 Bertoldo Schuvart,

hier ro.

A merico Vespuciu,
hierro.

Iimbria de 'Vulva, 	 terreno 	 d e
D. 	 Francisco 	 Milla.

Id.

S. 	 tierras 	 del 	 re ferido 	 Milla, 	 M. 	 térmico de
Fuente Obejuna, P. el Toril, N. Cañada del Can -

i 

(Jul. 	 ;
S. camino del molino 	 del 	 Cubillo, M. 	 térmi-

no de 	 Fuente °Huna, P 	 y N. 	 terreno de 	 D.

Don 	 Manuel Gil y D.
Próspero 	 Bernard 	 de
Bolney.

Id.

Id.

Id.

Francisco Milla.

Lo que se anuncia al público para güneral inteligencia, encargando á 1 08 Alealies de Fuente Obejuna y la Granjuela prestenä dicho funcionario cuanta proteceion y auxilio necesit, en el deseinpeiío de su cometido; asi como ä los tnineeos que comprende lai nserta relacion 6 á sus representantes
Córdoba 9 de Abril de 1862 —El G. Manuel Huiz liguero.

S eccion de Fomento. —Negociado 4 .°—
Minas

Circular núm. 718.

Debiendo p r acticarse desde el 28
tic Mayo al 3 de Junio el 2.' re-
eonocirnieeto y en su caso la &mar. -
cacion de la mina de cobre nombrada
San Rafael, sita en el ti"!( mino de Fuen•
le Ole •juna, perteneciente á la socii dad
Pobreza, residente en Madrid, y ca-
r eciendo esta de lepresentanto en es-
ta capilal

público por medio de este periódico
oficial a los efectos que estän pre-
venidos.

Córdoba 9 de Abril de 1862.--
EI Gobernador, Manuel Buh 	 Lii -

gue ro

Seccion de Fomento.—Negoi iodo I .-
Mitras.

Circular núm. 719.

Debiendo practicarse deede el 28
de Mayo al 3 de Junio el 2.° remoje

miento y en su caso la demarcacion

de la mina de cobre nombrada Sta.
Rita, sita en el término de Fuente

Obejuna, perteneciente ä 1). José

Martin, residente en Madrid, y care-

ciendo este de representante co esta

capital, he dispuesto se anuncie al

público por medio de este perindico

oficial á los efectoi que están pre-
venidos.

Córdoba 9 de Ale il de 1862 —

— El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guer0.

Seceion de Fomento. —Negociado 1.•

Minas.

Circular núm. 720.

Debiendo practicarse desde el 6
al 13 de Mayo próxiino ei segundo

reconocimiento y en su caso la de-

rnareacion de la mina de cobre San
Fernando, sita en el término de Bel -
inéz, perteneciente á D. José Lla-
guno, vecin ) de Madrid, y careciendo
este de reeresi;p 	 n'ante en este capital,
be dispuesto se 	 anuncie al pública

, he dispuesto se anuncie al
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1)" 1 medio, de esto poi iódien

los efscess Itios-estAn prever;idas-

Córdol , a 9 de Abril d. 1862.-

El GoliOrOador, MariuelRulz Higuera.

Circular Lúa). 708.

Habiéndosé dispuesto por Real órden

de 10 del corriente que el 30 del mismo

se saque ñ publica subasta la conduccion
del correo diario entre esta capital y la

villa de Espiri, por la cantidad de 12,000

reales anuos, y bajo las condiciones que
espresa el pliego de ellas inserto ä con-
tinuacion, se anuncia en este periódico
oficial, previniendo que el remate ten-
drá lugar ä las doce de la mañana del
citado dia en este Gobierno de provincia
y ante el alcaide de la dicha villa de Es- •

piel.
Córdoba 19 do Abril de 1862.

Ruiz ¡ligue' o.

Ministerio de la Gohernacion.-D i

-reccion general de Correos.- Condicio-
nes bajo las *cuales ha de sacarse á pú-
blica subasta la conduccion diaria del
correo de ida y vuelta entre Córdoba y

1 . a El contratista 3e obliga ä Con-

ducir ä caballo de ida y vuelta, desde
Córdoba ä Espiel la eorrespondencía y
periódicos que le fueren entregados, sin
escepcion de ninguna clase, distribuyen-
do en su tránsito los paquetes dirigidos
ä cada pueblo, y recogiendo los que de

ellos partan , para otros destinos.

2, 3 La . distancia que comprende
esta conduccion, el tiempo en que debe

ser recorrida t y las horas de entrada y

salida en los pueblos del tránsito y es-
iremos, se fijan en el itinerario vigente;
sin perjuicio de las alteraciones que en
lo sucesivo acuerde la Direccion por con-
siderarlas convenientes al servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas
no se justifiquen debidamente, se exigi-
rá al contratista en el papel correspon-
diente la multa de veinte reales vellon
por cada cuarto de hora; y ä la tercera
falta de esta especie podrá rescindirse el
contrato, abonando además dicho contra-
tista los perjuicios que se originen al

Estado.
4. a Para el buen desempeño de es-

ta conduccion deberá tener el contratis•
ta el número suficiente de caballerías
mayores situadas en los puntos mas con-

venientes de la linea, à juicio . del Adini-

ni $ trador principal de Correos de Cór-

doba.
5. a Es condicion indispensable que

los conductores de la correspondencia
sepan leer y escribir.

• (J.a Será responsable el contratista
de la conservacion en buen *estado de las
maletas en que se conduzca la corres-
pondencia, y de preservar esta de la hu-

medad y deterioro.
La Será obligacion del contratista

correr los estraordinarios del servicio

que ocurran, cobrando . su importe al

precio establecido en el Reglamento de
Postas vigente.

8. 3 Si por t'altar el contratista ä
cualquiera de las condiciones estipuladas

se irrogare n perjuicios á la Administra-
do», esta, para el resarcimiento, podrá

ejercer su accion contra la fianza y bie-

nes de aquel.
9. a La cantidad en que quede re-

matada la conduccion se sat¡sfarä por
mensualidades vencidas en la referida
Administracion principal de Correos de

Córdoba.
10. El contrato durará dos años

contados desde el dia én que dé prin-
cipio el servicio; cuyo dia se fijará al
comunicar la aprobäcion superior de la

subasta.
11. Tres meses antes de finalizar

dicho plazo, lo avisärä..el contratista ä
la Administracion principal respectiva, á
fin de que con oportunidad pueda pro-
cederse á nueva subasta; pero si en esta
época existiesen causas que impidiesen

un nuevo remate, ei contratista tendrá
obligacion de continuar por la tácita tres
meses mas, bajo el mismo precio y con-

diciones.
12. Si durante el tiempo de este

contrato fuese necesario variar en parte
la linea designada, y dirigir la corres-
pondencia por otro ú otros puntos, serán •

de cuenta del contratista los gastos que

esta alteracion ocasione, sin derecho ä
indemnizacion alguna; pero si el número
de las espediciones se aumentase ó re-

sultare de la variacion aumento ó dismi •

nucion de distancias, el Gobierno deter--

minará el abono ó rebaja de la parte cor-

respondiente de la asignaeion á prorata.

Si la línea se . variase del todo el contra-.

t ista deberá contestar dentro del térmi-
no de los quince las siguientes al en
que se le de el aviso, si se aviene in no
á continuar el servicio por la nueva tí -
neu que se adopte; en caso de negativa
queda al Gobierno el derecho de subas-
tar nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de suprimir
la línea, el Gobierno avisará al contra-
tista con un mes de anticipacion para
que retire el servicio, sin que tenga este
derecho á indemnizacion.

43. La subasta se anunciará en la
Gacela y Bolean oficial de la provincia
de Córdoba y por los demas medios acos-
tumbrados; y tendrá lugar ante • el Go-
bernador de la misma y Alcalde de Es-
piel, asistidos de los Administradores de
Correos de los 'mismos puntos el dia 30

del Ines actual, ä la hora y en el local

que señale dicha Autoridad.
14. El tipo máximo para el remate

será la cantidad de doce mil reales vellon
anuales, no pudiendo admitirse proposi-
cion que esceda'de esta sima.

15. Para presentarse como licita-
dor será condicion precisa depositar pre-
viamente en la Tesorería de Hacienda
pública de dicha provincia como de-

pendencia dede la Caja general de .Depó-

sitos, la suma de mil reales vellon en me-

tálico, õ su equivalente en títulos • de la

Deuda del Estado; la cual concluido el
acto del remate, será devuelta ä los in-
teresados, menos la correspondiente al
mejor postor, que quedará en depósito
para garantía del servicio á que Se obli-

ga hasta la couclusion del contrato.

10. Las proposiciones se harán en

pliego cerrado, espresándose por letra la
cantidad en que et licitador se compro-

mete á prestar ei servicio, así como su

domicilio y firma, õ la de persona auto..

• rizada cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago original
que acredite haberse hecho el depósito
prevenido en la condicion anterior, y
una certificacion espedida por el Alcalde
del pueblo, residencia del proponente,
por la que conste su aptitud legal, bue-
na conducta y que cuenta con recursos

para desempeñar el servicio que licita.
17. Los pliegos con las proposicio-

nes han de quedar precisamente en po-
der del Presidente de la subasta, duran-
te la media hora anterior ä la fijada para
dar principio al acto; y una vez entre -
gados no podrán retirarse.

18. Para estender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo ä desempeñar la eonduc-
« cion del correo diario desde Córdoba ä
«Espiel y viee versa, por el precio de

reales anuales, bajo las
«condiciones contenidas en el. pliego
«aprobado por S. M.»

Toda proposicion que no se halle re-
daótada en estos términos, ó que conten-

ga modificacion ó cláusulas condiciona-

les, será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leidos

públicamente, se estenderä el acta del
remate, declarándose este .en favor del
mejor postor, sin perjuicio de la apro-

• bacion superior, para lo cual se remiti-
rá inmediatamente el espediente al Go-
bierno.

20. Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen igualmente be-
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto
nueva licitacion á la voz por espacio de
media hora, pero solo entre los autores
de las propuestas que hubiesen causado
el empate.

21. Hecha la adjudicaciou por la
Superioridad, se elevará el contrato á
escritura pública, siendo de cuenta del
rematante los gastos de su otorgamiento

- y de dos copias simples y otra en el pa-
pel sellado correspondiente, para la Di-
reccion general de Correos.

. 	22. Contratado el servicio no se
podrá subarrendar, ceder ni traspasar

. • sin. previo permiso del Gobierno.
23. El rematante quedará sujeto á

lo que previene el art.: 5.° del Real
decreto de 27 de Febrero de 1852, si
no cumpliese las condiciones que deba
llenar para el otorgamiento de la escri-
tura, ó impidiese que esta tenga efecto
en el término que se le señale. Madrid '1
de Abril de 1862.-El subsecretario, Cá-
novas.

- Por el presizthh sito, Hamo- y

emplazo ñ Ffaeciseti ti Tw i es, 	 -

cine de kflIjal, y á Luis Camacho

de Turre del Camp o , para que '.,den-

tro del ti'qiniria de nuovenlias, que par
piimen se le señala, se prusente el

Torres .n este J u /garlo y el Gama-

cho en ul iliLSlmIu ó en la c:ret . 1 pu -
blira (le esta Ciud ii á respoOder ä

Ins cargos gire les -resullan en la cau-

sa ciimival qu, estoy signiend.) por
hurto ae dos %eguas á Don Rafael

José Barbeiu, sle esta velinda,l,

la inteligencia de que no verificándo-
lo les parará el perjuicio que haya

lugar.

Ciirdolm trece de Abril de mil

ovhorientos sesenta v dos. -Jose An-

tniiio de Cires. 	 Por inundado de S. S.

Rafael Enríquez y Enriquez.

Juzgado de primera instancia
de Castro del Rio.

Circular ntiin.

Don .31anuel Adrians ns, Ahogado de
Ti', 	 1	 Nactoo, Juez

de 1. 0 ¡isla ('la 	 esta 	 Villa de

Casta rki Ric n su pitido, ele.

Puf' iI prem in0 cilde, da uni
y in:10mm) a todas las personas que

SC crean con derecho á loe bienes de

Do') AntooiOTo;., ¡M 'o y ins4kl uez, Pbro.

esclaustrado, que ha muerto abintes-
ida en bz . "‘alla 11 1 ! ESpOi0, para que

en el término de treinta dias , compa-

rezean en e-le Juzgado á hacerlo va-

ler, los cual .. s ha stthellatiO COMO he-

rederos D. Cristobal Valor:sin y Don

Manuel Gimenez primos hermanos del

fi nada.
Y para que llegue .a noticia de

quien pueda inter:salle he mandado

por auto tb . este dia se baga publi-

CO por (R o dio de edictos y se inserte

en el Bolelin Ocial de lalprovincia.

Castro del Rio cinewde Abrilde

mil ochocioatos sesenta y dos

mmcl Adliansens.-Por di,posícion de

S. S. - José 'Mai in 1110130.

WTOMAITZIXOC-eliV17.7.•~1r7W152EIZOWXre~'

AN ti
eexiew

Se arlienda en pública subasta el

tijo de Frenil y Gdpdez, térinioes

de '31oriterna y' 'or y Cin (loba.. El acta
tendrá lugar el día 3 de Mayo pro.c"

sirno ea la casa A dministracion d e la

Excma. Sra. Duquesa de Fria, e"

la Villa de älontemd‘or, bajo e
l

plir•go de condiciones que está de ma-

nifieeto en la misma.

COB 	 .- I 862.

IMP. Y LIT. DE D.FACSTO GARCIA UNA,

calle de San Fernando número 34.

JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

dc Cövdoba.

Circular núm. 692.

D. Joeé Antonio do Gires y liodrigu-7-,

Ju ez (le 1 . 11 instanCia 	 del distrito

de la izquierda de eeta Capital

su partido.
.1 •
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